
Aguas Corrientes, 14 de julio de 2O21.

ACTA 16

VISTO:

1) Que se creó un Fondo Permanente Mensual, mediante

de $30.000 (treinta mil pesos mensuales).

CONSIDERANDO:

Resolución 5412021

Resolución 0112021, por un total

1) Que es necesario tener disponibilidad en la Tesorería del Municipio, para realizar gastos

de menor cuantía y/o para imprevisto que puedan surgir.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DEAGUAS CORRINTES

RESUELVE:

1) Renovar para el periodo comprendido entre el 0L al 31 de julio de 2021 el Fondo
Permanente del Municipio, por un total de $7.370, a efectos de completar el total del
monto estipulado para el mismo, que son $ 30.000 mensuales.

2) Comuníquese a 1a Secretaría de Desarrollo l¡cal y Participación y a la Dirección
GeneraI de Recursos Financieros.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio.
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